
(j 

FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 053-FA-UNAP-2021 
!quitos, 26 de fehrern del 2021 

EL DF.f.ANO OF.1,A FACULTAD DE AGRONOMIADE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE l,A AMAZONIA PERUANA 

-CONSIDERANDO: 

Que, meuia11t,:, R,:,sulución Decana! N~ 212-FA·UNAP-2020, se designa al lng. JUAN 
DANIEL VILLASIS FAJARDO, Dr., Docente Contratado, como Responsable del Taller 
de Enseftanza e Investigación "Huerto Experimental" del fundo Zúngaro Cocha de la 
Facultad de Awono,nfa, a pa.rtir de la fecha hasta el 31 de diciembre del 2020; y, a fin de 
no entorpecer el normal desarrollo tlcl mencionado Taller, es conveniente continuar con la 
designación al Ing. Vll.LASIS; pnr lll que,t:>s pred so emitirla respectiva Resolución Decana!; 
y, 

En uso de las atribuciones que le rnntiere la Ley Nº 30220. el F.statutt1 General de la 
UNAP y con cargo a dar cue11ta en Se~ión del Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTfCULO ÚNICO.· DESIGNAR en vías J~ re.iulariz~dún, al Jng. JUAN DANIEL VILLASIS 
FAJARDO, Dr., Docente Contratado. como Responsable del Taller de F,nseñanza e 
Investigación "Huerto Experimental" del Fundo Zúngaro Cocha de la Facultad de 
Agronomía,.a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2021. 

• Regístrese, comuníquese y archívesc,. 

lng. Ronald Yalta Vega, M.Sc. 
Secrct.:uio Ac;,.démlco 
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